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DISPONGO

La Ley 7/85, de 2 de diciembre, desarrolla el derecho de las
Comunidades Aragonesas asentadas fuera del territorio de la Co-
munidad Autónoma a participar en la vida social y cultural de
Aragón, y faculta a la Diputación General para regular el si~te-
ma de ayudas económicas y técnicas, así como la determinaCión
de aquellas actividades objeto de subvención.

En cumplimiento de la Disposición Adicional Segunda de la
mencionada Ley, a propuesta del Consejero de Cultura y Edu-
cación, y previa deliberación de la Diputación General de Ara-
gón, en su reunión del día 23 de enero de 1986.

Capítulo 1. De las subvenciones a las Comunidades Arago-
nesas.

Artículo 1:" La Diputación General de Aragón, a través de
su Departamento de Cultura y Educación, instituye la concesión
de subvenciones para actividades culturales de las Comunidades
Aragonesas legalmente constituidas e inscritas en el Registro crea-
do a tal efecto.

El Departamento de Cultura y Educación destinará, como mí-
nimo, el cinco por ciento del crédito anual de su presupuesto des-
tinado a subvencionar a las asociaciones culturales de Aragón,
para las actividades de aquellas Comunidades Aragonesas que
lo soliciten, de acuerdo con lo establedido en los artículos si-
guientes.

Artículo 2:" Las actividades para las cuales se conceden es-
tas subvenciones deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser actividades culturales.
b) Desarrollarse fuera de Aragón, en las restantes Comuni-

dades Autónomas o en el extranjero.
c) Ser programadas por las Comunidades Aragonesas.
Artículo 3:" las solicitudes de subvención se dirigirán al De-

partamento de Cultura y Educación de la Diputación General
de Aragón y en ellas se hará constar:

a) Nombre, domicilio, D. N. 1. del solicitante y carácter con
que actúa. Nombre, domicilio y número de Registro de la Co-
munidad que representa.

b) La cantidad que se solicita y el objeto de la subvención.
c) Justificación documentada del objeto de la subvención.
d) Reseña'de las actividades realizadas por la entidad durante

el último año.
e) Informe de la Comisión Permanente del Consejo de Co-

munidades Aragonesas, realizado a petición de la entidad.
Artículo 4:" Para la concesión de las subvenciones se tendrán

en cuenta, fundamentalmente, en relación con el coste económi-
co del proyecto de actividades, los siguientes factores:

I.-EÚnterés cultural del proyecto y de los objetivos expuestos
en la solicitud.

2.-El informe favorable de la Comisión Permanente del Con-
sejo de Comunidades Aragonesas.

Artículo 5:" Corresponderá a la Comisión de Subvenciones
del Departamento de Cultura y Educación la resolución y con-
cesión de aquéllas cuya cuantía no exceda de 500.000 pesetas.
Las propuestas por cantidades superiores serán elevadas por la
Comisión al Consejero de Cultura y Educación.

Artículo 6:" Las Comunidades Aragonesas a las que se con-
ceda subvención quedan obligadas al cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

l.-Comunicar al Departamento de Cultura y Educación cual-
quier eventualidad que se produzca en el desarrollo de la activi-
dad subvencionada.

2.-Hacer constar en toda información o publicidad que se
haga de la actividad que la misma está subvencionada por la Di-
putación General de Aragón (Departamento de Cultura y Edu-
cación).
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El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de Aragón.
Dado en Zaragoza, a veintitrés de enero de mil novecientos

ochenta y seis.

DECRETO 13/1986, de 6 de febrero, de la Diputación General
de Aragón, por el que se regula el procedimiento para el reconoci-
miento e inscripción registra/ de /as Comunidodes AragoneSllS asen-
tadas fuera del territorio de la ComunidJld Autónoma de Aragón.

La Ley 7/85, de 2 de diciembre, en cumplimiento del Estatuto
de Autonomía, desarrolla el derecho de las Comunidades Ara-
gonesas asentadas fuera de Aragón a participar en la vida social
y cultural de la Comunidad Autónoma, estableciendo la forma
y el alcance en que puede hacerse efectiva.

En este sentido es prioritario, a tenor del artículo 2 de la Ley,
que las asociaciones que deseen hacer efectiva esta participación
obtengan su reconocimiento formal y se inscriban en el Registro
de Comunidades Aragonesas asentadas fuera de Aragón creado
al efecto.

La Diputación General de Aragón ha considerado como prio-
ritaria la regulación del procedimiento a seguir para que todas
aquéllas que lo soliciten puedan participar -cuanto antes- en
la vida social y cultural de nuestra Comunidad Autónoma con
todos los derechos que les confiere la legislación vigente.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Disposi-
ción Final de la Ley 7/85 y previa deliberación de la Diputación
General en su reunión del día 6 de febrero de 1986.

El Consejero de Cultura y Educación,
JOSE RAMON BADA PADILW

Artículo 7? De igual modo, deberán presentar ante ese De-
partamento, en el plazo máximo de dos meses desde la termina-
ción de la actividad subvencionada:

-Un ejemplar de la documentación existente sobre la realiza-
ción de la actividad.

-Un informe del coste total, acompañando por duplicado las
facturas que justifiquen el destino dado a la subvención.

-Escrito el representante de la Comunidad subvencionada se-
ñalando el número de cuenta y Banco o Caja de Ahorros donde
será ingresada, en su momento, la subvención concedida.

Artículo 8:" Transcurridos dos meses desde la realización de
la actividad sin que se hayan aportado los documentos relacio-
nados en el artículo 7:", se considerará caducada la subvención
y su importe engrosará el fondo destinado a nuevas subvenciones.

Capítulo n. De las ayudas a las Comunidades Aragonesas.

Artículo 9:" La Diputación General de Aragón, en colabora-
ción con el Consejo de Comunidades Aragonesas, planificará
anualmente la organización de cursos, campañas, conferencias,
exposiciones, edición de publicaciones, etcétera, destinados es-
pecíficamente a las Comunidades Aragonesas asentadas fuera del
territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo lO:" De igual modo, facilitará la extensión a las Co-
munidades Aragonesas de aquellas actividades culturales orga-
nizadas por la Diputación General en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma cuya naturaleza así lo permita y sean conside-
radas de interés para éstas.

Artículo 11:" Esta planificación, que deberá ajustarse a las
previsiones presupuestarias específicas de la Comunidad Autó-
noma, atenderá prioritariamente a la formación de circuitos cul-
turales en los lugares de asentamiento de las Comunidades Ara-
gonesas y a facilitar los intercambios culturales entre éstas.

Artículo 12:" El Consejo de las Comunidades Aragonesas ac-
tuará como órgano consultivo de la Diputación General en este
ámbito, en calidad de canalizador de las necesidades y aspira-
ciones de las Comunidades de aragoneses que viven fuera de
Aragón.

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACION
DECRETO 8/1986, de 23 de enero, de la Diputación General de
Aragón, por el que se establecen los sisteTl/llS de ayudas económi-
cas y técnicas y de las actividades objeto de subvención a /as Co-
munidades Aragonesas asentadas fuera del territorio de la Comu-
nidad Autónoma.
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El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Cultura y Educación,
JOSE RAMON BADA PANILW

DECRETO 14/1986, de 6 de febrero, de la Diputación General
de Aragón, por el que se regula el Consejo de Comunidades Ara-
gonesas.
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Artículo l.-El Consejo de Comunidades Aragonesas es el ór-
gano de carácter deliberante y funciones consultivas de la Dipu-
tación General de Aragón en el ámbito de participación de las
Comunidades Aragonesas asentadas fuera de su territorio, en la
vida social y cultural de Aragón.

Se encuentra adscrito al Departamento de Cultura y Educa-
ción.

Artículo 2.-1. El Consejo de Comunidades Aragonesas es-
tará presidido por el Consejero de Cultura y Educación, quien
podrá delegar sus funciones en el Director General de Acción Cul-
tural, y de él formarán parte -en calidad de vocales- los si-
guientes miembros:

a) Un representante con rango de Jefe de Servicio de cada
uno de los Departamentos de Cultura y Educación; Sanidad, Bie-
nestar Social y Trabajo, e Industria, Comercio y Turismo.

b) Un representante de cada una de las Comunidades Ara-
gonesas legalmente reconocidas, nombrado por sus respectivos
órganos rectores.

c) lres personas designadas libremente por el Consejero de
Cultura y Educación.

2. Actuará como Secretario el Secretario General del Depar-
tamento de Cultura y Educación o el funcionario de la Sección
de Información y Coordinación en quien delegue, con voz pero
sin voto.

Artículo 3.-Son funciones del Consejo de Comunidades, ade-
más de las atribuidas por la Ley 7/85, las siguientes:

a) Asesorar a la Diputación General de Aragón en la plani-

La Ley 7/1985 de 2 de diciembre, de participación de las Co-
munidades Aragonesas asentadas fuera de su territorio en la vi·
da social y cultural de Aragón, faculta a la Diputación General
de Aragón para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo
de la misma y especialmente para regular el régimen de funcio-
namiento y adopción de acuerdos tanto del Consejo de Comu-
nidades Aragonesas como de su Comisión Permanente.

Por ello se ha procedido, como tarea primordial, a la elabora-
ción de la normativa que permita el efectivo funcionamiento de
tales órganos, señalándose junto a su composición, régimen de
reuniones, etcétera, las funciones que competen a cada uno de
ellos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Educa-
ción, previa deliberación de la Diputación General en su reunión
del día 6 de febrero de 1986.

Primera.-Se faculta al Consejero de Cultura y Educación para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de
este Decreto.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Dado en Zaragoza, a seis de febrero de mil novecientos ochenta
y seis.

los complementos de información y documentación que sean ne-
cesarios.

De igual modo, podrá recabar cuantos dat.os sean precis?~ en
orden a asegurar la existencia y permanencIa de los requIsItos
que motivaron, en su día, el reconocimiento e inscripción for-
mal como Comunidad Aragonesa.

DISPONGO

Artículo l.-Podrán solicitar formalmente su reconocimento
y posterior inscripción en el Registro de Comunidades Aragone-
sas aquellas asociaciones que reúnan los requisitos establecidos
en el artículo 2.1. de la Ley 7/85, siempre que posean un número
de socios no inferior a cien, con carácter general, o a cincuenta,
si tienen su domicilio fuera del territorio español.

Artículo 2.-
1. La solicitud de reconocimiento e inscripción deberá pre-

sentarse ante el Registro de Comunidades Aragonesas dependiente
del Departamento de Cultura y Educación, dirigida a la Diputa-
ción General de Aragón.

2.-La solicitud irá acompañada de los siguientes documentos:
a) Certificación literal del acuerdo adoptado por el órgano

supremo de la entidad, expresivo de la voluntad de ser formal-
mente reconocidos e inscritos como Comunidad Aragonesa.

b) Certificación expresiva del número de socios, otorgada por
su órgano competente.

c) Documentación que acredite que la entidad reúne las con-
diciones exigidas por el artículo 2.1. de la Ley 7/85, con convali-
dación consular correspondiente si tiene el domicilio o sede so-
cial fuera del territorio español.

d) Copia auténtica o legalizada de sus Estatutos o normas
constitutivas que deberán contener, necesariamente:

-La denominación de la entidad.
-Su objeto.
-El domicilio o sede social.
- Los órganos rectores de la misma.
Artículo 3.-Tras la presentación se instruirá un expediente en

el que se comprobarán los extremos pertinentes de la solicitud
y documentación adjunta.

La Administración requerirá a la entidad para la subsanación
de aquellos defectos formales que se hubieran observado, otor-
gándole al efecto un plazo de diez días.

La resolución en orden al reconocimiento y procedencia de la
inscripción corresponderá al Director General de Acción Cultural.

Artículo 4.-Si se acordase la práctica de la inscripción, el Re-
gistro procederá a llevada a cabo. Si la resolución fuera desesti-
matoria, será recurrible en alzada ante el Consejero de Cultura
y Educación.

Artículo S.-El reconocimiento como Comunidad Aragonesa
y su inscripción en el Registro conlleva la posibilidad de partici-
par en la vida social y cultural de Aragón, con todos los dere-
chos que a éstas les reconoce la legislación vigente.

Artículo 6.-La inscripción en el Registro de Comunidades
Aragonesas se llevará a cabo en virtud de comunicación del ór-
gano que las haya reconocido y calificado.

La comunicación deberá efectuarse en el plazo de quince días
desde la adopción del acuerdo y en la misma se incluirán todos
los datos que, de acuerdo con este Decreto, deberán figurar en
la inscripción y copias de los documentos que los reflejen.

Artículo 7.-Deberán inscribirse también en este Registro cuan-
tos actos y documentos posteriores supongan modificación de
los caracteres básicos de la Comunidad inscrita, o cuya constan-
cia registral venga exigida por la legislación vigente.

Artículo 8.-Procederá la cancelación de la inscripción en los
siguientes casos:

a) Extinción de la personalidad jurídica de la entidad.
b) Incumplimiento sobrevenido de las condiciones exigidas

para su reconocimiento e inscripción.
c) Destino de forma ilegal y para fines distintos de las ayu-

das o subvenciones concedidas por la Diputación General de
Aragón.

d) Cese de aquellas actividades dirigidas a la defensa de la
identidad aragonesa.

El procedimiento para la cancelación de la inscripción se rea-
lizará mediante la instrucción de un expediente, iniciado por el
Encargado del Registro, de oficio o a instancia de parte interesa-
da, y elevado al Director General de Acción Cultural para su opor-
tuna resolución.

Artículo 9.-El Departamento de Cultura y Educación, a tra-
vés de la Dirección General de Acción Cultural, podrá reclamar


